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CERTIFICACIÓN CONTRACTUAL 

 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE CONTRATACIÓN DE LA AGENCIA 

NACIONAL DEL ESPECTRO 
 

CERTIFICA 
 

Que JAVIER EDUARDO VANEGAS ROJAS, identificado con CC No. 3.839.241, 
suscribió con la AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO, identificada con Nit. 
900.334.265-3 el siguiente contrato: 
 
 
CONTRATO No.: 259 del 27 del mes de septiembre de 2024 

 
TIPO DE CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 
OBJETO:                                Prestar sus servicios profesionales como ingenieros de campo 

(rotación) para apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 
Control de la ANE en la inspección y verificación técnica en el 
marco del Convenio Interadministrativo No. 1590 de 2024 
suscrito entre el FONDO ÚNICO DE TIC y la AGENCIA 
NACIONAL DEL ESPECTRO. 
 

OBLIGACIONES                          
ESPECÍFICAS: 

1. Apoyar en la verificación técnica en campo, de acuerdo con 
las visitas presenciales determinadas a los operadores 
designados, partiendo del análisis de la información que 
sea suministrada por la supervisión durante la ejecución 
contractual y la que repose en los sistemas de información 
con los que cuenta el MINTIC 
 

2. Apoyar en el levantamiento de la información de 
verificación técnica correspondiente a las visitas in situ, en 
los plazos determinados por el líder del proyecto, que 
sirvan de insumo a la Dirección de Vigilancia, Inspección y 
Control del MinTIC para ejercer su potestad sancionatoria. 
 

3. Ejecutar el plan de visitas presenciales, desarrollando 
actividades de revisión documental, verificando el 
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cumplimiento de las obligaciones legales, reglamentarias y 
regulatorias. 
 

4. Aplicar permanentemente la metodología de inspección, 
vigilancia y control adoptada por el MinTIC y utilizar los 
formatos estandarizados por ellos, verificando que estos 
correspondan a los formatos actualizados y aportados por 
el MINTIC, para el desarrollo de las actividades dispuestas 
en el Convenio Interadministrativo No 1590 de 2024. 
 

5. Entregar un archivo con información estructurada sobre las 
actividades de verificación realizadas, que permita hacer 
procesamiento masivo de datos en un formato idóneo 
según el volumen de estos, en los tiempos que sea 
requerido por el supervisor o director del proyecto. 
 

6. Dar buen uso, salvaguardar y tomar todas las precauciones 
necesarias para evitar da√±os en los sistemas a los cuales 
la ANE le permita acceso debido al cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales. 
 

7. Efectuar dentro de los términos indicados por el supervisor, 
las correcciones, alcances o ajustes sobre productos 
entregados, que este considere no se encuentran acordes 
con los requerimientos realizados. 
 

8. Llevar a cabo la legalización por los gastos de 
desplazamiento reconocidos dentro de los tres (3) días 
siguientes a la finalización de cada uno de ellos. 
 

9. Asistir a las reuniones de seguimiento del contrato que 
sean citadas por el supervisor o líder del proyecto, para 
tratar los inconvenientes, problemas y riesgos en la 
ejecución del Convenio Interadministrativo 1590 de 2024. 
 

10. Ejercer todas y cada una de las actividades necesarias 
para el óptimo desarrollo del objeto del contrato, de 
acuerdo con las indicaciones del supervisor de este. 
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VALOR:        
 
                         

VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL 
PESOS M/CTE. ($22.560.000). 

PLAZO: 
 
 
 
 

El plazo del contrato será el periodo comprendido entre la fecha 
de inicio de éste y el 31 de diciembre de 2024. La fecha de 
inicio será aquella en que se cumplan todos los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

FECHA DE INICIO: 30 de septiembre del 2024 
 

FECHA DE 
TERMINACIÓN:         
 
            

 
31 de diciembre del 2024 
 
 

ESTADO:                                                 Terminado 
 
 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado y se firma en Bogotá D.C., el 
15 del mes de agosto de 2025. 
 

 

 

 
ANIBAL ANDRES ARROYO LEÓN 

COORDINADOR GRUPO CONTRATACIÓN 
 

 
 
Elaboró:  Kevin Alexander Moncada López – Contratista 



 

 
Carrera 15 No. 80 – 80 Oficina 301 Bogotá D.C. Colombia  

PBX: (601) 2578190 
E-mail: facturaelectronica@cred700.com.  

 

 
 

RED700-COE-CER-0011 - 03102024 
 

Bogotá, D.C., 3 de octubre de 2024 
 
 

CONSORCIO RED700 
 

CERTIFICA: 
 

 
Que el señor JAVIER EDUARDO VANEGAS ROJAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 3.839.241 de Corozal, prestó sus servicios profesionales como 
PROFESIONAL TELECOMUNICACIONES MÓVILES, con contrato civil por 
prestación de servicios, suscrito el día veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021), y 
con otrosíes firmados el último No. 3 con termino de ejecución hasta el día treinta (30) de 
abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Para más información se puede comunicar al PBX (601) 2578190, o al correo 
facturaelectronica@cred700.com.   
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado, el el tres (3) del de octubre del 
año dos mil veinticuatro (2024), en la ciudad de Bogotá, D.C. 
 
Cordialmente, 
 
___________________________________ 
JORGE IVÁN MARTÍNEZ JARAMILLO 
Representante Legal  
NIT 901.501.097-2
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 OVH-7-2022 

 

 

OVH ESPECTRO CONSULTORES S.A.S. 

 

NIT. 900993831-9 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 

 
El ingeniero JAVIER EDUARDO VANEGAS ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
3.839.241 de Corozal - Sucre, prestó servicios en nuestra empresa desde el día 01 
de junio de 2019 hasta el día 31 de diciembre de 2019, realizando  auditorias e 
interventoría a redes de telecomunicaciones mediante estudios de frecuencia, 
estudios de campos electromagnético y estudios de calidad y cobertura. 
 
Se expide la presente a solicitud del interesado a los doce (12) días del mes de 
julio de 2022.   
 
 
Los trabajos realizados por el  ingeniero JAVIER EDUARDO VANEGAS ROJAS finalizaron a 
plena satisfacción nuestra. 
 
 
En constancia firma,  
 
 
 

 

 

 

----------------------------------------------------------------- 

GERENTE OPERATIVO: Alejandro Vence Villamil. 

C.C. 79.690.764 

CEL: 310-299-8568 

CORREO: Alejandro.vence@ovhspectro.com 

 

 

 

 

http://www.ovhspectro.com/
http://www.ovhspectro.com/


 

 

 

CER-19HV01263  
 

DIELCOM S.A.S 
Nit. No. 900.086.511-6 

 
 
 

 
CERTIFICA 

 

 

Que JAVIER EDUARDO VANEGAS ROJAS, identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 3.839.241 de Corozal (Sucre), laboró en nuestra compañía 
desde el día 01 de febrero de 2016 hasta el día 31 de Mayo de 2019, 
desempeñando el cargo de Ingeniero de Proyectos, como Profesional en 
proyectos de telecomunicaciones, realizando auditorías a empresas de 
telecomunicaciones móviles y fijas como cable operadores de tecnología 
IPTV, televisión digital, HFC, también realizando estudios de frecuencia, 
Radioenlaces, FSS, RNI, entre otras, perteneció a la mesa de ayuda 
Supervisando y coordinando proyectos implementando Oracle,  SQL 
server, mediante bases de datos, asignados por gerencia general en la 
empresa; con un contrato por obra y labor contratada, tiempo durante el 
cual demostró compromiso y responsabilidad en las funciones asignadas. 

 

Se expide la presente a solicitud del interesado a los Treinta y un (31) días del 
mes de mayo de 2019. 

Cordialmente, 

MARCELA LARA ARÉVALO 
Coordinadora Administrativa 
Gestión Humana 
Dielcom S.A 
Copia Hoja de Vida 

Calle 24 C Nº 44 A – 70 PBX 7469800 

Bogotá, Colombia 

www.dielcom.com.co 

http://www.dielcom.com.co/




 



 


